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INTRODUCCIÓN 
La Contraloría General de Santiago de Cali con fundamento en las facultades 
otorgadas por el artículo 267 de la Constitución Política, practicó Auditoría 
Gubernamental con Enfoque Integral modalidad Especial a la Entidad Red de 
Salud del Oriente ESE, a través de la evaluación de los principios de 
economía, eficiencia, eficacia, equidad y valoración de los costos ambientales, 
con que administró los recursos puestos a su disposición y los resultados de su 
gestión en el área actividad o proceso examinado. La auditoría incluyó la 
comprobación de que las operaciones financieras, administrativas y 
económicas se realizaron conforme a las normas legales, estatutarias y de 
procedimientos aplicables.  
 
Es responsabilidad de la administración el contenido de la información 
suministrada por la entidad y analizada por la Contraloría. La responsabilidad 
de la Contraloría consiste en producir un informe integral que contenga el 
concepto sobre el examen practicado. 
 
La evaluación se llevó a cabo de acuerdo con normas de auditoría 
gubernamental colombianas (NAGC) compatibles con las normas 
internacionales de auditoría (NIAS) y con la metodología para el proceso 
auditor, la guía  de la auditoría gubernamental con enfoque integral – Audite 
3.0, como instrumento de calidad, prescritos por la Contraloría General de la 
República y adoptados por la Contraloría General de Santiago de Cali,  
consecuentes con las de general aceptación y el procedimiento auditor versión 
10 del 1 de junio de 2010 según la Norma Técnica Colombiana ISO 9001 - 
2000; por lo tanto, requirió acorde con ellas, de planeación y ejecución del 
trabajo de manera que el examen proporcione una base razonable para 
fundamentar nuestro concepto.  
 
La auditoría incluyó el examen, sobre la base de pruebas selectivas, de las 
evidencias y documentos que soportan en la parte administrativa de la red de 
Salud de oriente E.S.E, y el cumplimiento de las disposiciones legales; los 
estudios y análisis se encuentran debidamente documentados en papeles de 
trabajo, los cuales reposan en los archivos de la Dirección Técnica  ante el 
Sector Salud. 
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1.   ALCANCE DE LA AUDITORÍA 
 
 
La auditoría a que se refiere el presente informe tuvo el siguiente alcance:   
 
Se examinó el proceso relacionado con los “costos de prestación de servicios de 
salud”, evaluándose el total del registro de las operaciones relacionadas con este 
proceso, en el periodo enero 1 a abril 30 de 2010.  
 
En el trabajo de auditoría  no se presentaron limitaciones que afectaran el alcance 
de nuestra auditoría.    
 
Las observaciones se dieron a conocer oportunamente a la entidad dentro del 
desarrollo de la auditoría, mediante oficio No. 1700.12.12.10.0509 de agosto 17 de 
2010, la respuesta de la  entidad fue analizada y se incorporaron en el informe, lo 
que se encontró debidamente soportado. 

 
 
2. RESULTADO DE LA AUDITORÍA 

 
La Contraloría General de  Santiago de Cali-Dirección Técnica ante el Sector 
Salud como resultado de la auditoría adelantada, conceptúa que la gestión 
relacionada en el área de costos cumple  con los principios evaluados (economía, 
eficiencia, eficacia o equidad) como consecuencia de los siguientes hechos.  
 
Línea: Evaluación del sistema de costos de prestación de los Servicios de Salud.  
 

•  La Red de Salud del Oriente ESE, mediante Resolución No. 176 de 
septiembre 14 de 2007 adopta y adapta un Sistema de costos en la Red por 
unidad funcional como lo establece la Contaduría General de la Nación.  
 

•  Los costos  unitarios por prestación de servicios de salud son razonables 
con las tarifas  contratadas. 

 
•  En la etapa precontractual, se  compara y evalúa, los costos calculados por 

parte de  la Red frente a los  valores presentados por los contratistas; 
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costos que sirven de  soporte para la etapa contractual, al momento de 
celebrar y firmar  los contratos. 
 

•  Se aplica  la contabilidad de costos de  acuerdo a la normatividad  vigente 
para  la implementación del sistema de costos en las entidades del sector 
público expedidos por la Contaduría General de la Nación. 

 
•  Con la información de costos suministrada por la Red se puede determinar 

cuáles productos y/o servicios son rentables y cuáles no.  
 

A Abril 30 de 2010 la Red de Salud de Oriente E.S.E presenta los 
siguientes ingresos y costos por unidad de servicio. 
 
 
INGRESOS Y COSTOS POR UNIDAD DE SERVICIO DE ENERO 1 A  ABRIL 30 
DE 2010 
 

UNIDAD DE SERVICIO INGRESO COSTO UTILIDAD BRUTA 
Urgencias - Consultas y 
procedimientos 2.274.907.537 1.055.187.168,00 1.219.720.369,00

Servicios ambulatorios-Consulta 
externa 2.945.322.711 1.790.441.042,00 1.154.881.669,00

Servicios ambulatorios -Consulta 
especializada 38.957.766 132.238.234,55 -93.280.468,55

Servicios ambulatorios -Salud oral 1.267.711.296 1.199.749.730,05 67.961.565,95
Servicios ambulatorios – 
Promoción y prevención 3.556.520.711 1.417.178.304,11 2.139.342.406,89

Hospitalización- Estancia general 435.569.315 205.951.010,34 229.618.304,66
Quirófanos y salas de parto- 
Quirófanos 98.982.026 18.717.769,72 80.264.256,28

Quirófanos y salas de parto- Salas 
de parto 330.069.505 321.533.586,04 8.535.918,96

Apoyo diagnostico - Laboratorio 2.597.069.922 692.578.123,00 1.904.491.799,00
Apoyo diagnostico - Imagenología 463.619.884 55.917.302,00 407.702.582,00
Apoyo terapéutico - Rehabilitación 
y terapias 119.660.241 183.716.520,41 -64.056.279,41

Apoyo Terapéutico -Farmacia e 
insumos hospitalarios 535.558.474 9.205.437,00 526.353.037,00

Fuente: Red de Salud del Oriente E.S.E  -Balance de comprobación corte a abril 30 de 2010  
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Analizando la información del Estado de Actividad financiera, económica, 
Social  y ambiental en el periodo enero-abril de 2010, se evidencia que los 
ingresos por servicios ascendieron a $14.663.9 millones y los costos a 
$7.082.4 millones,  reflejándose un margen de utilidad bruta de $7.581.5 
millones equivalente al 52% de los ingresos. De este resultado cabe 
resaltar que los servicios  ambulatorios tienen la mayor representación en 
los ingresos totales con el 53.25% y su margen de utilidad es del 42% sobre 
los ingresos. La consulta especializada, que hace parte de este grupo, 
muestra una pérdida de $93.2 millones que no es representativa ya que su 
peso porcentual en los ingresos es del 0.27%. El servicio de Apoyo 
terapéutico (Rehabilitación y terapias) presenta igualmente una pérdida de 
operación equivalente  a $64.056.millones. Por lo anterior el resultado del 
ejercicio analizado indica que la prestación de servicios entre enero y abril 
de 2010 se realiza  con un margen de utilidad bruta altamente positivo. 
 
La Utilidad del ejercicio por valor de $3.061.575.210 y equivalente al 19.6% 
de los ingresos netos por la venta de servicios ($15.653.375.351), indica  
que la entidad es viable financieramente y los costos relacionados con la 
producción de servicios son razonables frente a los ingresos por venta de 
servicios.  

 
•  Las cifras reportadas, reflejan fielmente las operaciones y transacciones 

realizadas por la entidad, contando con los respectivos soportes a 
excepción de la siguientes situaciones: 

 
 
Hallazgo Administrativo No. 1  
 
De acuerdo al Plan General de Contabilidad Pública, para el código 431262 -
Apoyo terapéutico- Farmacia e insumos hospitalarios le corresponden como costo 
de producción el código 7355 APOYO TERAPÉUTICO- FARMACIA E INSUMOS 
HOSPITALARIOS. La entidad mediante oficio No. SGAD-177-010 de julio 1 de 
2010 relaciona para  la cuenta 431262 como costo de producción la cuenta 7343- 
APOYO DIAGNOSTICO- OTRAS UNIDADES DE APOYO DIAGNOSTICO, como 
resultado de no actualizar el catálogo de cuentas para los registros contables, 
generando una información financiera no confiable para la toma de decisiones 
administrativas.  
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Hallazgo Administrativo No. 2  
 
Al analizar la información financiera presentada por la entidad con corte a abril de 
2010, se pudo evidenciar que se consolidan los ingresos de las cuentas 431208 
Urgencias Consultas y Procedimientos y 431209 Urgencias Observación en la 
cuenta 431209: urgencias – observación- por valor de $28.266.114,  y no se 
presentan costos en la cuenta correspondiente (7302 –urgencias observación), tal 
como lo establece el Plan General de Contabilidad Pública.  La entidad registra los 
costos de los anteriores ingresos en la cuenta 7301 – URGENCIAS CONSULTAS 
Y PROCEDIMIENTOS., lo que no permite el reconocimiento y registro del costo de 
la prestación del servicio de salud, por concepto de urgencias (consultas y 
procedimientos).  
 
Hallazgo  Administrativo No. 3  
 
La Red de salud de Oriente E.S.E registra a abril 30 de 2010 en la cuenta código 
contable 530407-01 Provisiones, agotamiento y depreciación-Provisión para 
deudores servicios de salud el valor de las glosas definitivas: $80.515.634.89, 
cuando debió de registrase este valor en la cuenta  otros Gastos-Otros gastos 
ordinarios (pérdida en retiro de activos) código contable 580802 , de conformidad  
con lo establecido en el Régimen de Contabilidad Pública,  Capítulo III: 
procedimiento contable para el reconocimiento y revelación de las operaciones 
realizadas por las instituciones prestadoras de servicios de salud-IPS, numeral 6-
Tratamiento contable de las glosas a la facturación. Lo anterior se origina en la 
falta  de aplicación de procedimientos contables establecidos en el Régimen de 
Contabilidad Pública., que permitan el adecuado reconocimiento de las 
transacciones contables  y  una información financiera confiable.  
 
 
3.  RELACIÓN DE HALLAZGOS 

 
En desarrollo de la presente auditoría, se establecieron 3 (tres) hallazgos 
administrativos. 
 
La entidad debe ajustar el plan de mejoramiento que se encuentra desarrollando, 
con acciones y metas que permitan solucionar las deficiencias comunicadas 
durante el proceso auditor y que se describen en el informe. El plan de 
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mejoramiento ajustado debe ser entregado a la Dirección Técnica ante el Sector 
Salud, dentro de los 15 días hábiles siguientes al recibo del informe, de acuerdo 
con  la Resolución  No. 0100.24.03.08.008 de junio 23 de 2008. 

 
Dicho plan de mejoramiento debe contener las acciones y metas que se 
implementarán por parte de la entidad, las cuales deberán responder a cada una 
de las debilidades detectadas y comunicadas por el equipo auditor, el cronograma 
para su implementación y los responsables de su desarrollo. 
 
 
 
Santiago de Cali, Septiembre 7 de 2010 
 
 
 
 
HÉCTOR FABIO VARELA GÓMEZ 
Director Técnico ante el Sector Salud 


